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PROCESO EJECUTIVO.  

DEMANDANTE JESÚS RENE ESCORCIA CASTRO. 

DEMANDADO ANSELMO DE ARCO BOLAÑO. 

 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCORDIA. Concordia, Catorce (14) 

de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Revisado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 

consideraciones allegadas por la Secretaria General y del Interior, del Municipio de 

Zapayán, Magdalena, doctora REMEDIOS SIERRA OLAYA,  a quien sería asignada 

la Comisión para proceder al secuestro del bien inmueble denominado SOL Y 

SOMBRA, identificado con matrícula inmobiliaria N° 226-54104, se le advierte a la 

funcionaria municipal que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 

articulo 198 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía) su cargo ostenta la 

calidad de autoridad de policía, hecho que obliga a dar cumplimiento a la norma 

por el parágrafo 1 del articulo 38 del Código General del Proceso, razón por la cual 

esta célula judicial no accederá a su pedimento de desvinculación dentro del  citado 

tramite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

LINA MARIA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
La presente providencia se fija en Estado 
Electrónico No. 030 de Hoy 15 de Octubre 
de 2021. 
 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 
Secretaría 
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